
 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

           

Bogotá D.C., dos (02) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

  

Referencia: Ejecutivo No. 2016-00995 

 

En atención al oficio obrante en los numerales 22 - 23, mediante el cual, el 

CENTRO DE CONCILIACIÓN DE LA ASOCIACIÓN EQUIDAD JURÍDICA 

informa que dentro del proceso de negociación de deudas que contempla la Ley 

1564 de 2012, se realizó acuerdo de pago entre el señor FELIPE RODRÍGUEZ 

CARDONA y sus acreedores, el Juzgado  

 

RESUELVE: 

  

PRIMERO: Continuar con la SUSPENSION del presente proceso conforme a lo 

dispuesto en el artículo 555 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: Con ajuste al acuerdo logrado en la negociación de deudas realizada 

el 07 de febrero de 2023, contenido en el acta de acuerdo visible en el numeral 23 

se ordena LEVANTAR LAS MEDIDAS CAUTELARES decretadas al interior del 

presente asunto (Núm. 15 Acta de acuerdo.).  

 

TERCERO: REMITASE al CENTRO DE CONCILIACIÓN DE LA ASOCIACIÓN 

EQUIDAD JURÍDICA copia de la presente decisión con su respectiva constancia 

de ejecutora para los fines legales pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

Lblt 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 93, hoy 05 de junio de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – secretaria.  



Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 22360592582327a67fd7fa558dc0f9dd3e76db0988d47bfa44a943cdecdc3845

Documento generado en 01/06/2023 05:19:14 PM
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL  DE  ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá D.C., dos (02) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo  No. 2020-00712 

 

En atención al escrito presentado por la parte demandada (No. 30 - 35), mediante 

el cual informa y acredita que se ha dado cumplimiento al acuerdo logrado en 

audiencia celebrada el 13 de abril de 2023 (No. 26) y de conformidad con lo 

normado en el artículo 461 del Código General del Proceso, el Despacho 

Resuelve: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLÁRESE terminado el proceso EJECUTIVO DE MINIMA 

CUANTÍA a favor de MARCO TULIO AVENDAÑO TORRES contra LIDA 

LUCILA VANEGAS VASQUEZ, por cumplimiento de la CONCILIACIÓN 

celebrada el día 13 de abril de 2023 (No. 26). 

 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las cautelas llevadas a efecto. Ofíciese 

a quien corresponda. De existir remanentes, pónganse los bienes aquí 

desembargados a disposición del juzgado que los solicitó, de conformidad con el 

Art.  466 del C. G. del P. 

 

TERCERO: Como quiera que la demanda fue presentada de manera digital y por 

tanto no hay lugar al desglose de los documentos que sirven de base a la acción, 

procédase a emitir las constancias de rigor. 

 

CUARTO: De existir títulos judiciales consignados a órdenes de este despacho y 

a razón del asunto de la referencia, por secretaria, entréguense a favor de la 

demandada. 

 



QUINTO: Oportunamente, archívese el expediente, según lo dispone el Art. 122 

del C. G. del P. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
lblt    
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 93, hoy 05 de junio de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – secretaria.  

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

            

Bogotá D.C., dos (02) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO  : EJECUTIVO No. 2021-00073 

DEMANDANTE : ALEXIS PACHECO TORRES 

DEMANDADO : ALFREDO CORCHO AMARANTO     

 

Teniendo en cuenta que ALFREDO CORCHO AMARANTO, se encuentra(n) 

notificado(s) del mandamiento de pago proferido en su contra1 conforme a lo 

dispuesto en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020 y, que dentro del término legal 

no se plantearon excepciones de mérito frente a los hechos y pretensiones de la 

demanda, se procede a dar aplicación a lo normado en el artículo 440 del Código 

General del Proceso, para lo cual cuenta con los siguientes. 

 

ANTECEDENTES 

 

Mediante escrito que por reparto correspondió a este Despacho, ALEXIS 

PACHECO TORRES promovió demanda EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA en 

contra de ALFREDO CORCHO AMARANTO, pretendiendo el pago de la suma de 

dinero contenida en el documento base del recaudo Letra de Cambio 001 vista a 

folio 01 de este cuaderno, para su respectiva ejecución conforme a las pretensiones 

de la demanda. 

  

Por encontrar ajustada a derecho la demanda, este Despacho profirió mandamiento 

de pago mediante proveído calendado el 26 de febrero de 2021 visto a folio 05 del 

cuaderno principal.  

 

Así las cosas, teniendo en cuenta que no se presentaron excepciones y, tampoco 

realizó pago alguno tendiente a cumplir con la obligación ejecutada, se hace 

 
1 Folio 08 



necesario aplicar lo normado en el 440 del Código General del Proceso, previo las 

siguientes,  

 

CONSIDERACIONES 

 

Los llamados presupuestos procésales se encuentran reunidos a satisfacción 

dentro del sub-lite, pues la demanda fue presentada en legal forma, las partes son 

capaces para comparecer al juicio, y al Juzgado le asiste competencia para conocer 

de la acción. 

 

Se ejercita una acción de ejecución aportando como documento base del recaudo 

instrumento cambiario que presta mérito ejecutivo por contener obligaciones claras, 

expresas y exigibles, de donde se desprende legitimación tanto activa como pasiva 

para ser intervinientes de la contienda.  

 

Al no haberse propuesto excepción alguna por la parte ejecutada, se debe proferir 

auto ordenando seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, como quiera que el mismo 

se encuentra ajustado a derecho, el proceso se tramitó en debida forma y no se 

evidencia vicio de nulidad alguno para anular lo actuado. 

 

Siendo criterio de ésta autoridad y deber oficioso del Juez, al momento de proferir 

auto en el proceso ejecutivo, revisar el acierto de los términos interlocutorios del 

mandamiento de pago librado en el respectivo asunto, concluyese para el sub-lite 

idoneidad de los mismos pues, como se dijo, la demanda es apta formalmente; con 

el libelo se anexó documentales que por reunir los requisitos de los artículos 621, 

671 y subsiguientes del Código de Comercio, se constituye en verdadero título valor, 

por ende, se erigen como título ejecutivo con satisfacción de las condiciones 

impuestas por el artículo 422 del Código General del Proceso.   

 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso en el 

mandamiento de pago proferido.  

 



SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados dentro del presente proceso. 

 

TERCERO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y términos 

prescritos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada 

incluyendo como agencias en derecho la suma de $250.000,oo, M/Cte. Tásense. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
Lblt   
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 93, hoy 05 de junio de 2023. Ivon Andrea Fresneda Agredo 
– secretaria.  
 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 92c39e2b0059bd7d6cf90bfd197afb802175d65e908893901bfccae08db121d5
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)  
            

Bogotá D.C., dos (02) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia: Ejecutivo No. 2021-00457 

 

En atención a la solicitud presentada en oficio anterior, en el que se solicita remitir 

las diligencias para llevar a cabo el trámite de acumulación de procesos, se advierte 

que efectivamente el proceso que se tramita en el Juzgado 55 de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple de Bogotá es más antiguo que el que se tramita en este 

Despacho Judicial, atendiendo la fecha en que se notificaron los demandados, que 

lo fue en el mes de agosto de 2021, mientas que en el presente asunto lo propio 

ocurrió en el mes de septiembre de ese mismo año, por lo que conforme a lo 

dispuesto en el Art. 149 del Código General del Proceso, dicho Juzgado es el 

competente para su trámite. 

 

Por lo anterior, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

Único. Ordenar la remisión del presente proceso ejecutivo, para que se acumule al 

proceso 2021-00149 que se tramita en el Juzgado 55 de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá. 

 

Déjense las constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
J.H. 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 93, hoy 5 de junio de 2023. Ivon Andrea Fresneda Agredo 
– Secretaria. 
. 



Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8d19d17dae770c844f95bddab91c45ff21208564899a1f66ee96469f20dcc7d3

Documento generado en 01/06/2023 10:43:26 PM
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

            

Bogotá D.C., dos (02) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO  : EJECUTIVO No. 2021-00835 

DEMANDANTE : BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A 

DEMANDADO : ELIZABETH LONDOÑO MARTINEZ     

 

Teniendo en cuenta que ELIZABETH LONDOÑO MARTINEZ, se encuentra(n) 

notificado(s) del mandamiento de pago proferido en su contra1 mediante curador ad 

litem designado en su representación y, quien dentro del término legal guardó 

silencio, se procede a dar aplicación a lo normado en el artículo 440 del Código 

General del Proceso, para lo cual cuenta con los siguientes. 

 

ANTECEDENTES 

 

Mediante escrito que por reparto correspondió a este Despacho, BANCO AGRARIO 

DE COLOMBIA S.A promovió demanda EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA en 

contra de ELIZABETH LONDOÑO MARTINEZ, pretendiendo el pago de la suma 

de dinero contenida en el documento base del recaudo Pagaré 013076100002375 

visto a folio 02 de este cuaderno, para su respectiva ejecución conforme a las 

pretensiones de la demanda. 

  

Por encontrar ajustada a derecho la demanda, este Despacho profirió mandamiento 

de pago mediante proveído calendado el 06 de agosto de 2021 visto a folio 06 del 

cuaderno principal.  

 

Así las cosas, teniendo en cuenta que no se presentaron excepciones y, tampoco 

realizó pago alguno tendiente a cumplir con la obligación ejecutada, se hace 

necesario aplicar lo normado en el 440 del Código General del Proceso, previo las 

siguientes,  

 
1 Folio 33 - 35 



 

CONSIDERACIONES 

 

Los llamados presupuestos procésales se encuentran reunidos a satisfacción 

dentro del sub-lite, pues la demanda fue presentada en legal forma, las partes son 

capaces para comparecer al juicio, y al Juzgado le asiste competencia para conocer 

de la acción. 

 

Se ejercita una acción de ejecución aportando como documento base del recaudo 

instrumento cambiario que presta mérito ejecutivo por contener obligaciones claras, 

expresas y exigibles, de donde se desprende legitimación tanto activa como pasiva 

para ser intervinientes de la contienda.  

 

Al no haberse propuesto excepción alguna por la parte ejecutada, a través de la 

Curadora Ad Litem, pues en el caso de los procesos ejecutivos se hace necesario 

fundamentar las excepciones, se debe proferir auto ordenando seguir adelante la 

ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 

mandamiento ejecutivo, como quiera que el mismo se encuentra ajustado a 

derecho, el proceso se tramitó en debida forma y no se evidencia vicio de nulidad 

alguno para anular lo actuado. 

 

Siendo criterio de ésta autoridad y deber oficioso del Juez, al momento de proferir 

auto en el proceso ejecutivo, revisar el acierto de los términos interlocutorios del 

mandamiento de pago librado en el respectivo asunto, concluyese para el sub-lite 

idoneidad de los mismos pues, como se dijo, la demanda es apta formalmente; con 

el libelo se anexó documentales que por reunir los requisitos de los artículos 621, 

709 y subsiguientes del Código de Comercio, se constituye en verdadero título valor, 

por ende, se erigen como título ejecutivo con satisfacción de las condiciones 

impuestas por el artículo 422 del Código General del Proceso.   

 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso en el 

mandamiento de pago proferido.  

 



SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados dentro del presente proceso. 

 

TERCERO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y términos 

prescritos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada 

incluyendo como agencias en derecho la suma de $340.000,oo, M/Cte. Tásense. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
Lblt   
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 93, hoy 05 de junio de 2023. Ivon Andrea Fresneda Agredo 
– secretaria.  

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3a66a92e701f0b00c0f6d453340eff89305de528bcf618e5cf8ffcc4147a317a

Documento generado en 01/06/2023 05:19:17 PM
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

            

Bogotá D.C., dos (02) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2021-01196 

  

Como quiera la liquidación de costas elaborada por la secretaria de este Juzgado 

(No. 14) se ajusta a derecho, el Despacho le imparte APROBACIÓN de 

conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso: 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

Lblt 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 93, hoy 05 de junio de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – secretaria.  

Firmado Por:



Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 02c6a550e061bf9aab3946ef8ab7f2eb832392b8e1f459a41ab2fd4a62e85190

Documento generado en 01/06/2023 05:19:20 PM
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 
 
 

Bogotá D.C., dos (02) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: Hipotecario No. 2021-01616 

 

En atención a la solicitud presentada por el apoderado del extremo demandante 

en el presente asunto (No. 32 - 33) y de conformidad con lo normado en el artículo 

461 del Código General del Proceso, el Despacho Resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente proceso EJECUTIVO de 

MINIMA a favor de BANCO DAVIVIENDA S.A. antes CORPORACIÓN 

COLOMBIANA DE AHORRO Y VIVIENDA “DAVIVIENDA” contra JHON 

FERNANDO DEVIA CORTES, por pago de las cuotas en mora. 

 

SEGUNDO: Levantar las medidas cautelares decretadas en el mismo. Ofíciese 

a quien corresponda. En caso de existir petición de embargo de REMANENTES 

vigente, secretaría dé cumplimiento al Art. 466 del C. G. del P. 

 

TERCERO: Como quiera que la demanda fue presentada de manera digital y por 

tanto no hay lugar al desglose de los documentos que sirven de base a la acción, 

procédase a emitir las constancias de rigor. 

 

CUARTO: Los oficios de desembargo, entréguense a la parte demandante. 

 

QUINTO: De existir títulos judiciales consignados a favor de este proceso y previa 

revisión de remanentes o créditos de mejor derecho, entréguensele a la parte 

demandada. 

 

SEXTO: Oportunamente, archívese el expediente, según lo dispone el Art. 122 

del C. G. del P. 

 
NOTIFÍQUESE, 



 

 Lblt  

 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 93, hoy 05 de junio de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – secretaria.  

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

            

Bogotá D.C., dos (02) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: Restitución No. 2021-01719 

  

Como quiera la liquidación de costas elaborada por la secretaria de este Juzgado 

(No. 41) se ajusta a derecho, el Despacho le imparte APROBACIÓN de 

conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso: 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

Lblt 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 93, hoy 05 de junio de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – secretaria.  



Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)  
            

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO  : Ejecutivo No. 2021-01785 

DEMANDANTE : COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A 

DEMANDADO : RUBÉN DARIO RAMÍREZ RODRIGUEZ 

                                    

 

Teniendo en cuenta que RUBÉN DARIO RAMÍREZ RODRIGUEZ se notificó del 

mandamiento de pago proferido en su contra y que dentro del término legal no se 

plantearon excepciones de mérito frente a los hechos y pretensiones de la 

demanda, se procede a dar aplicación a lo normado en el artículo 440 del Código 

General del Proceso, para lo cual cuenta con los siguientes. 

 

ANTECEDENTES 

 

Mediante escrito que por reparto correspondió a este Despacho, COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMINETO TUYA S.A promovió demanda EJECUTIVA de MÍNIMA 

CUANTÍA en contra de RUBÉN DARIO RAMÍREZ RODRIGUEZ , pretendiendo el 

pago de la suma de dinero contenida en el documento base del recaudo pagaré 

999000372185347 visto a numeral 04 del cuaderno principal virtual, para su 

respectiva ejecución conforme a las pretensiones de la demanda. 

  

Por encontrar ajustada a derecho la demanda, este Despacho profirió mandamiento 

de pago mediante proveído calendado el 11 de febrero de 2022, visto a numeral 16 

del cuaderno principal virtual. 

 

Así las cosas, teniendo en cuenta que no se presentaron excepciones y, tampoco 

realizó pago alguno tendiente a cumplir con la obligación ejecutada, se hace 

necesario aplicar lo normado en el 440 del Código General del Proceso, previo las 

siguientes,  

 

CONSIDERACIONES 



 

Los llamados presupuestos procésales se encuentran reunidos a satisfacción 

dentro del sub-lite, pues la demanda fue presentada en legal forma, las partes son 

capaces para comparecer al juicio, y al Juzgado le asiste competencia para conocer 

de la acción. 

 

Se ejercita una acción de ejecución aportando como documento base del recaudo 

instrumento cambiario que presta mérito ejecutivo por contener obligaciones claras, 

expresas y exigibles, de donde se desprende legitimación tanto activa como pasiva 

para ser intervinientes de la contienda.  

 

Al no haberse propuesto excepción alguna por la parte ejecutada, se debe proferir 

auto ordenando seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, como quiera que el mismo 

se encuentra ajustado a derecho, el proceso se tramitó en debida forma y no se 

evidencia vicio de nulidad alguno para anular lo actuado. 

 

Siendo criterio de ésta autoridad y deber oficioso del Juez, al momento de proferir 

auto en el proceso ejecutivo, revisar el acierto de los términos interlocutorios del 

mandamiento de pago librado en el respectivo asunto, concluyese para el sub-lite 

idoneidad de los mismos pues, como se dijo, la demanda es apta formalmente; con 

el libelo se anexó documentales que por reunir los requisitos de los artículos 621, 

709 y subsiguientes del Código de Comercio, se constituye en verdadero título valor, 

por ende, se erigen como título ejecutivo con satisfacción de las condiciones 

impuestas por el artículo 422 del Código General del Proceso y, en relación con el 

interés a liquidarse, estos serán tasados conforme los artículos 884 y 886 del Código 

de Comercio.   

 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso en el 

mandamiento de pago proferido.  

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados dentro del presente proceso. 

 



TERCERO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y términos 

prescritos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada 

incluyendo como agencias en derecho la suma de $160.000.00, M/Cte. Tásense. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en Estado 
Electrónico No. 93, hoy 5 junio de 2023. Ivon Andrea Fresneda Agredo – Secretaria.  
 
J.H 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)  
            

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO  : Ejecutivo No. 2021-01816 

DEMANDANTE : COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A 

DEMANDADO : JORGE ALBERTO MALLARINO AMARIS 

                                    

 

Teniendo en cuenta que JORGE ALBERTO MALLARINO AMARIS se notificó del 

mandamiento de pago proferido en su contra y que dentro del término legal no se 

plantearon excepciones de mérito frente a los hechos y pretensiones de la 

demanda, se procede a dar aplicación a lo normado en el artículo 440 del Código 

General del Proceso, para lo cual cuenta con los siguientes. 

 

ANTECEDENTES 

 

Mediante escrito que por reparto correspondió a este Despacho, COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMINETO TUYA S.A promovió demanda EJECUTIVA de MÍNIMA 

CUANTÍA en contra de JORGE ALBERTO MALLARINO AMARIS, pretendiendo el 

pago de la suma de dinero contenida en el documento base del recaudo pagaré 

6349082 visto en el cuaderno principal virtual, para su respectiva ejecución 

conforme a las pretensiones de la demanda. 

  

Por encontrar ajustada a derecho la demanda, este Despacho profirió mandamiento 

de pago mediante proveído calendado el 18 de febrero de 2022, visto a numeral 15 

del cuaderno principal virtual. 

 

Así las cosas, teniendo en cuenta que no se presentaron excepciones y, tampoco 

realizó pago alguno tendiente a cumplir con la obligación ejecutada, se hace 

necesario aplicar lo normado en el 440 del Código General del Proceso, previo las 

siguientes,  

 

CONSIDERACIONES 



 

Los llamados presupuestos procésales se encuentran reunidos a satisfacción 

dentro del sub-lite, pues la demanda fue presentada en legal forma, las partes son 

capaces para comparecer al juicio, y al Juzgado le asiste competencia para conocer 

de la acción. 

 

Se ejercita una acción de ejecución aportando como documento base del recaudo 

instrumento cambiario que presta mérito ejecutivo por contener obligaciones claras, 

expresas y exigibles, de donde se desprende legitimación tanto activa como pasiva 

para ser intervinientes de la contienda.  

 

Al no haberse propuesto excepción alguna por la parte ejecutada, se debe proferir 

auto ordenando seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, como quiera que el mismo 

se encuentra ajustado a derecho, el proceso se tramitó en debida forma y no se 

evidencia vicio de nulidad alguno para anular lo actuado. 

 

Siendo criterio de ésta autoridad y deber oficioso del Juez, al momento de proferir 

auto en el proceso ejecutivo, revisar el acierto de los términos interlocutorios del 

mandamiento de pago librado en el respectivo asunto, concluyese para el sub-lite 

idoneidad de los mismos pues, como se dijo, la demanda es apta formalmente; con 

el libelo se anexó documentales que por reunir los requisitos de los artículos 621, 

709 y subsiguientes del Código de Comercio, se constituye en verdadero título valor, 

por ende, se erigen como título ejecutivo con satisfacción de las condiciones 

impuestas por el artículo 422 del Código General del Proceso y, en relación con el 

interés a liquidarse, estos serán tasados conforme los artículos 884 y 886 del Código 

de Comercio.   

 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso en el 

mandamiento de pago proferido.  

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados dentro del presente proceso. 

 



TERCERO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y términos 

prescritos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada 

incluyendo como agencias en derecho la suma de $750.000.00, M/Cte. Tásense. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en Estado 
Electrónico No. 93, hoy 5 junio de 2023. Ivon Andrea Fresneda Agredo – Secretaria.  
 
J.H 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)  
            

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO  : Ejecutivo No. 2022-00236 

DEMANDANTE : AECSA S.A 

DEMANDADO : TORO MORENO AURORA 

                                    

 

Teniendo en cuenta que la señora TORO MORENO AURORA se notificó del 

mandamiento de pago proferido en su contra, y que dentro del término legal no se 

plantearon excepciones de mérito frente a los hechos y pretensiones de la 

demanda, se procede a dar aplicación a lo normado en el artículo 440 del Código 

General del Proceso, para lo cual cuenta con los siguientes. 

 

ANTECEDENTES 

 

Mediante escrito que por reparto correspondió a este Despacho, AECSA S.A 

promovió demanda EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA en contra de TORO 

MORENO AURORA , pretendiendo el pago de la suma de dinero contenida en el 

documento base del recaudo pagaré 7318038 visto a numeral 02 del cuaderno 

principal virtual, para su respectiva ejecución conforme a las pretensiones de la 

demanda. 

  

Por encontrar ajustada a derecho la demanda, este Despacho profirió mandamiento 

de pago mediante proveído calendado el 23 de marzo de 2022, visto a numeral 04 

del cuaderno principal virtual. 

 

Así las cosas, teniendo en cuenta que no se presentaron excepciones y, tampoco 

realizó pago alguno tendiente a cumplir con la obligación ejecutada, se hace 

necesario aplicar lo normado en el 440 del Código General del Proceso, previo las 

siguientes,  

 

CONSIDERACIONES 



 

Los llamados presupuestos procésales se encuentran reunidos a satisfacción 

dentro del sub-lite, pues la demanda fue presentada en legal forma, las partes son 

capaces para comparecer al juicio, y al Juzgado le asiste competencia para conocer 

de la acción. 

 

Se ejercita una acción de ejecución aportando como documento base del recaudo 

instrumento cambiario que presta mérito ejecutivo por contener obligaciones claras, 

expresas y exigibles, de donde se desprende legitimación tanto activa como pasiva 

para ser intervinientes de la contienda.  

 

Al no haberse propuesto excepción alguna por la parte ejecutada, se debe proferir 

auto ordenando seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, como quiera que el mismo 

se encuentra ajustado a derecho, el proceso se tramitó en debida forma y no se 

evidencia vicio de nulidad alguno para anular lo actuado. 

 

Siendo criterio de ésta autoridad y deber oficioso del Juez, al momento de proferir 

auto en el proceso ejecutivo, revisar el acierto de los términos interlocutorios del 

mandamiento de pago librado en el respectivo asunto, concluyese para el sub-lite 

idoneidad de los mismos pues, como se dijo, la demanda es apta formalmente; con 

el libelo se anexó documentales que por reunir los requisitos de los artículos 621, 

709 y subsiguientes del Código de Comercio, se constituye en verdadero título valor, 

por ende, se erigen como título ejecutivo con satisfacción de las condiciones 

impuestas por el artículo 422 del Código General del Proceso y, en relación con el 

interés a liquidarse, estos serán tasados conforme los artículos 884 y 886 del Código 

de Comercio.   

 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso en el 

mandamiento de pago proferido.  

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados dentro del presente proceso. 

 



TERCERO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y términos 

prescritos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada 

incluyendo como agencias en derecho la suma de $800.000.00, M/Cte. Tásense. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en Estado 
Electrónico No. 93, hoy 5 junio de 2023. Ivon Andrea Fresneda Agredo – Secretaria.  
 
J.H 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

            

Bogotá D.C., dos (02) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-00647 

  

Como quiera la liquidación de costas elaborada por la secretaria de este Juzgado 

(No. 11) se ajusta a derecho, el Despacho le imparte APROBACIÓN de 

conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso: 

 

 

Por secretaria, procédase a remitir el asunto de la referencia a la Oficina de 

reparto correspondiente a los despachos de ejecución civil municipal para que 

continúe con el conocimiento del proceso conforme a su competencia, 

especialmente lo concerniente a la liquidación de crédito que antecede. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

Lblt 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 93, hoy 05 de junio de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – secretaria.  



Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)  
            

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO  : Ejecutivo No. 2022-00848 

DEMANDANTE : LICEO DE COLOMBIA CORREA & CIA S.A.S 

DEMANDADO : GUILLERMO LEÓN MATEUS GUTIÉRREZ 

                                    

 

Teniendo en cuenta que GUILLERMO LEÓN MATEUS GUTIÉRREZ se notificó del 

mandamiento de pago proferido en su contra y que dentro del término legal no se 

plantearon excepciones de mérito frente a los hechos y pretensiones de la 

demanda, se procede a dar aplicación a lo normado en el artículo 440 del Código 

General del Proceso, para lo cual se cuenta con los siguientes. 

 

ANTECEDENTES 

 

Mediante escrito que por reparto correspondió a este Despacho, LICEO DE 

COLOMBIA CORREA & CIA S.A.S promovió demanda EJECUTIVA de MÍNIMA 

CUANTÍA en contra de GUILLERMO LEÓN MATEUS GUTIÉRREZ, pretendiendo 

el pago de la suma de dinero contenida en el documento base del recaudo pagaré 

39209, visto a numeral 04 del cuaderno principal virtual, para su respectiva 

ejecución conforme a las pretensiones de la demanda. 

  

Por encontrar ajustada a derecho la demanda, este Despacho profirió mandamiento 

de pago mediante proveído calendado el 29 de julio de 2022, visto a numeral 06 del 

cuaderno principal virtual. 

 

Así las cosas, teniendo en cuenta que no se presentaron excepciones y, tampoco 

realizó pago alguno tendiente a cumplir con la obligación ejecutada, se hace 

necesario aplicar lo normado en el 440 del Código General del Proceso, previo las 

siguientes,  

 

CONSIDERACIONES 



 

Los llamados presupuestos procésales se encuentran reunidos a satisfacción 

dentro del sub-lite, pues la demanda fue presentada en legal forma, las partes son 

capaces para comparecer al juicio, y al Juzgado le asiste competencia para conocer 

de la acción. 

 

Se ejercita una acción de ejecución aportando como documento base del recaudo 

instrumento cambiario que presta mérito ejecutivo por contener obligaciones claras, 

expresas y exigibles, de donde se desprende legitimación tanto activa como pasiva 

para ser intervinientes de la contienda.  

 

Al no haberse propuesto excepción alguna por la parte ejecutada, se debe proferir 

auto ordenando seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, como quiera que el mismo 

se encuentra ajustado a derecho, el proceso se tramitó en debida forma y no se 

evidencia vicio de nulidad alguno para anular lo actuado. 

 

Siendo criterio de ésta autoridad y deber oficioso del Juez, al momento de proferir 

auto en el proceso ejecutivo, revisar el acierto de los términos interlocutorios del 

mandamiento de pago librado en el respectivo asunto, concluyese para el sub-lite 

idoneidad de los mismos pues, como se dijo, la demanda es apta formalmente; con 

el libelo se anexó documentales que por reunir los requisitos de los artículos 621, 

709 y subsiguientes del Código de Comercio, se constituye en verdadero título valor, 

por ende, se erigen como título ejecutivo con satisfacción de las condiciones 

impuestas por el artículo 422 del Código General del Proceso y, en relación con el 

interés a liquidarse, estos serán tasados conforme los artículos 884 y 886 del Código 

de Comercio.   

 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso en el 

mandamiento de pago proferido.  

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados dentro del presente proceso. 

 



TERCERO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y términos 

prescritos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada 

incluyendo como agencias en derecho la suma de $550.000.00, M/Cte. Tásense. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en Estado 
Electrónico No. 93, hoy 5 junio de 2023. Ivon Andrea Fresneda Agredo – Secretaria.  
 
J.H 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)  
            

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO  : Ejecutivo No. 2022-01229 

DEMANDANTE : AECSA S.A 

DEMANDADO : LUCIA IRRAGORRI 

                                    

Teniendo en cuenta que LUCIA IRRAGORRI se notificó del mandamiento de pago 

proferido en su contra y que dentro del término legal no se plantearon excepciones 

de mérito frente a los hechos y pretensiones de la demanda, se procede a dar 

aplicación a lo normado en el artículo 440 del Código General del Proceso, para lo 

cual cuenta con los siguientes. 

 

ANTECEDENTES 

 

Mediante escrito que por reparto correspondió a este Despacho, AECSA S.A 

promovió demanda EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA en contra de LUCIA 

IRRAGORRI, pretendiendo el pago de la suma de dinero contenida en el documento 

base del recaudo pagaré visto a numeral 02 del cuaderno principal virtual, para su 

respectiva ejecución conforme a las pretensiones de la demanda. 

  

Por encontrar ajustada a derecho la demanda, este Despacho profirió mandamiento 

de pago mediante proveído calendado el 14 de octubre de 2022, visto a numeral 04 

del cuaderno principal virtual. 

 

Así las cosas, teniendo en cuenta que no se presentaron excepciones y, tampoco 

realizó pago alguno tendiente a cumplir con la obligación ejecutada, se hace 

necesario aplicar lo normado en el 440 del Código General del Proceso, previo las 

siguientes,  

 

CONSIDERACIONES 

 



Los llamados presupuestos procésales se encuentran reunidos a satisfacción 

dentro del sub-lite, pues la demanda fue presentada en legal forma, las partes son 

capaces para comparecer al juicio, y al Juzgado le asiste competencia para conocer 

de la acción. 

 

Se ejercita una acción de ejecución aportando como documento base del recaudo 

instrumento cambiario que presta mérito ejecutivo por contener obligaciones claras, 

expresas y exigibles, de donde se desprende legitimación tanto activa como pasiva 

para ser intervinientes de la contienda.  

 

Al no haberse propuesto excepción alguna por la parte ejecutada, se debe proferir 

auto ordenando seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, como quiera que el mismo 

se encuentra ajustado a derecho, el proceso se tramitó en debida forma y no se 

evidencia vicio de nulidad alguno para anular lo actuado. 

 

Siendo criterio de ésta autoridad y deber oficioso del Juez, al momento de proferir 

auto en el proceso ejecutivo, revisar el acierto de los términos interlocutorios del 

mandamiento de pago librado en el respectivo asunto, concluyese para el sub-lite 

idoneidad de los mismos pues, como se dijo, la demanda es apta formalmente; con 

el libelo se anexó documentales que por reunir los requisitos de los artículos 621, 

709 y subsiguientes del Código de Comercio, se constituye en verdadero título valor, 

por ende, se erigen como título ejecutivo con satisfacción de las condiciones 

impuestas por el artículo 422 del Código General del Proceso y, en relación con el 

interés a liquidarse, estos serán tasados conforme los artículos 884 y 886 del Código 

de Comercio.   

 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso en el 

mandamiento de pago proferido.  

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados dentro del presente proceso. 

 



TERCERO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y términos 

prescritos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada 

incluyendo como agencias en derecho la suma de $500.000.00, M/Cte. Tásense. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en Estado 
Electrónico No. 93, hoy 5 junio de 2023. Ivon Andrea Fresneda Agredo – Secretaria.  
 
J.H 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)  
            

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO  : Ejecutivo No. 2022-01474 

DEMANDANTE : AECSA S.A 

DEMANDADO : HERRERA PRADA JOSÉ CARLOS  

                                    

 

Teniendo en cuenta que HERRERA PRADA JOSÉ CARLOS se notificó del 

mandamiento de pago proferido en su contra y que dentro del término legal no se 

plantearon excepciones de mérito frente a los hechos y pretensiones de la 

demanda, se procede a dar aplicación a lo normado en el artículo 440 del Código 

General del Proceso, para lo cual cuenta con los siguientes. 

 

ANTECEDENTES 

 

Mediante escrito que por reparto correspondió a este Despacho, AECSA S.A 

promovió demanda EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA en contra de HERRERA 

PRADA JOSÉ CARLOS, pretendiendo el pago de la suma de dinero contenida en 

el documento base del recaudo pagaré 001301580009608241556 visto a numeral 

05 del cuaderno principal virtual, para su respectiva ejecución conforme a las 

pretensiones de la demanda. 

  

Por encontrar ajustada a derecho la demanda, este Despacho profirió mandamiento 

de pago mediante proveído calendado el 21 de noviembre de 2022, visto a numeral 

08 del cuaderno principal virtual. 

 

Así las cosas, teniendo en cuenta que no se presentaron excepciones y, tampoco 

realizó pago alguno tendiente a cumplir con la obligación ejecutada, se hace 

necesario aplicar lo normado en el 440 del Código General del Proceso, previo las 

siguientes,  

 

CONSIDERACIONES 



 

Los llamados presupuestos procésales se encuentran reunidos a satisfacción 

dentro del sub-lite, pues la demanda fue presentada en legal forma, las partes son 

capaces para comparecer al juicio, y al Juzgado le asiste competencia para conocer 

de la acción. 

 

Se ejercita una acción de ejecución aportando como documento base del recaudo 

instrumento cambiario que presta mérito ejecutivo por contener obligaciones claras, 

expresas y exigibles, de donde se desprende legitimación tanto activa como pasiva 

para ser intervinientes de la contienda.  

 

Al no haberse propuesto excepción alguna por la parte ejecutada, se debe proferir 

auto ordenando seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, como quiera que el mismo 

se encuentra ajustado a derecho, el proceso se tramitó en debida forma y no se 

evidencia vicio de nulidad alguno para anular lo actuado. 

 

Siendo criterio de ésta autoridad y deber oficioso del Juez, al momento de proferir 

auto en el proceso ejecutivo, revisar el acierto de los términos interlocutorios del 

mandamiento de pago librado en el respectivo asunto, concluyese para el sub-lite 

idoneidad de los mismos pues, como se dijo, la demanda es apta formalmente; con 

el libelo se anexó documentales que por reunir los requisitos de los artículos 621, 

709 y subsiguientes del Código de Comercio, se constituye en verdadero título valor, 

por ende, se erigen como título ejecutivo con satisfacción de las condiciones 

impuestas por el artículo 422 del Código General del Proceso y, en relación con el 

interés a liquidarse, estos serán tasados conforme los artículos 884 y 886 del Código 

de Comercio.   

 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso en el 

mandamiento de pago proferido.  

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados dentro del presente proceso. 

 



TERCERO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y términos 

prescritos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada 

incluyendo como agencias en derecho la suma de $1.500.000.00, M/Cte. Tásense. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en Estado 
Electrónico No. 93, hoy 5 junio de 2023. Ivon Andrea Fresneda Agredo – Secretaria.  
 
J.H 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)  
            

Bogotá D.C., dos (02) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia: Ejecutivo No. 2022-01506 

 

En atención al informe secretarial que antecede y toda vez que la Oficina de 

Ejecución Civil Municipal de Bogotá se abstuvo de recibir el presente proceso, 

conforme con el protocolo que hay para ello, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

1. Avocar el conocimiento del presente proceso. 

 

2. Reconocer personería jurídica para actuar a la doctora Diana Marcela Contreras 

Supelano, como apoderada judicial de la parte actora, en virtud del poder de 

sustitución que le es conferido.  

 

3. Por secretaría, procédase a elaborar la liquidación de costas e ingrese el 

expediente al Despacho para su aprobación, con el fin de remitir el expediente a los 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias, de acuerdo con su 

competencia. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 93, hoy 5 de junio de 2023. Ivon Andrea Fresneda Agredo 
– Secretaria. 
. 

Firmado Por:



Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)  
            

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO  : Ejecutivo No. 2022-01850 

DEMANDANTE : AECSA S.A 

DEMANDADO : RODRIGO VILLALOBOS PALOMINO  

                                    

 

Teniendo en cuenta que RODRIGO VILLALOBOS PALOMINO se notificó del 

mandamiento de pago proferido en su contra y que dentro del término legal no se 

plantearon excepciones de mérito frente a los hechos y pretensiones de la 

demanda, se procede a dar aplicación a lo normado en el artículo 440 del Código 

General del Proceso, para lo cual cuenta con los siguientes. 

 

ANTECEDENTES 

 

Mediante escrito que por reparto correspondió a este Despacho, AECSA S.A 

promovió demanda EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA en contra de RODRIGO 

VILLALOBOS PALOMINO, pretendiendo el pago de la suma de dinero contenida 

en el documento base del recaudo pagaré 00130158009613699741 visto a numeral 

02 del cuaderno principal virtual, para su respectiva ejecución conforme a las 

pretensiones de la demanda. 

  

Por encontrar ajustada a derecho la demanda, este Despacho profirió mandamiento 

de pago mediante proveído calendado el 13 de enero de 2023, visto a numeral 04 

del cuaderno principal virtual. 

 

Así las cosas, teniendo en cuenta que no se presentaron excepciones y, tampoco 

realizó pago alguno tendiente a cumplir con la obligación ejecutada, se hace 

necesario aplicar lo normado en el 440 del Código General del Proceso, previo las 

siguientes,  

 

CONSIDERACIONES 



 

Los llamados presupuestos procésales se encuentran reunidos a satisfacción 

dentro del sub-lite, pues la demanda fue presentada en legal forma, las partes son 

capaces para comparecer al juicio, y al Juzgado le asiste competencia para conocer 

de la acción. 

 

Se ejercita una acción de ejecución aportando como documento base del recaudo 

instrumento cambiario que presta mérito ejecutivo por contener obligaciones claras, 

expresas y exigibles, de donde se desprende legitimación tanto activa como pasiva 

para ser intervinientes de la contienda.  

 

Al no haberse propuesto excepción alguna por la parte ejecutada, se debe proferir 

auto ordenando seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, como quiera que el mismo 

se encuentra ajustado a derecho, el proceso se tramitó en debida forma y no se 

evidencia vicio de nulidad alguno para anular lo actuado. 

 

Siendo criterio de ésta autoridad y deber oficioso del Juez, al momento de proferir 

auto en el proceso ejecutivo, revisar el acierto de los términos interlocutorios del 

mandamiento de pago librado en el respectivo asunto, concluyese para el sub-lite 

idoneidad de los mismos pues, como se dijo, la demanda es apta formalmente; con 

el libelo se anexó documentales que por reunir los requisitos de los artículos 621, 

709 y subsiguientes del Código de Comercio, se constituye en verdadero título valor, 

por ende, se erigen como título ejecutivo con satisfacción de las condiciones 

impuestas por el artículo 422 del Código General del Proceso y, en relación con el 

interés a liquidarse, estos serán tasados conforme los artículos 884 y 886 del Código 

de Comercio.   

 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso en el 

mandamiento de pago proferido.  

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados dentro del presente proceso. 

 



TERCERO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y términos 

prescritos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada 

incluyendo como agencias en derecho la suma de $850.000.00, M/Cte. Tásense. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en Estado 
Electrónico No. 93, hoy 5 junio de 2023. Ivon Andrea Fresneda Agredo – Secretaria.  
 
J.H 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)  
            

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO  : Ejecutivo No. 2022-01894 

DEMANDANTE : AECSA S.A 

DEMANDADO : HUGO MAURICIO SANCHEZ CARVAJAL 

                                    

 

Teniendo en cuenta que HUGO MAURICIO SANCHEZ CARVAJAL se notificó del 

mandamiento de pago proferido en su contra y que dentro del término legal no se 

plantearon excepciones de mérito frente a los hechos y pretensiones de la 

demanda, se procede a dar aplicación a lo normado en el artículo 440 del Código 

General del Proceso, para lo cual cuenta con los siguientes. 

 

ANTECEDENTES 

 

Mediante escrito que por reparto correspondió a este Despacho, AECSA S.A 

promovió demanda EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA en contra HUGO 

MAURICIO SANCHEZ CARVAJAL, pretendiendo el pago de la suma de dinero 

contenida en el documento base del recaudo pagaré 00130323005000359182 visto 

a numeral 02 del cuaderno principal virtual, para su respectiva ejecución conforme 

a las pretensiones de la demanda. 

  

Por encontrar ajustada a derecho la demanda, este Despacho profirió mandamiento 

de pago mediante proveído calendado el 31 de enero de 2023, visto a numeral 08 

del cuaderno principal virtual. 

 

Así las cosas, teniendo en cuenta que no se presentaron excepciones y, tampoco 

realizó pago alguno tendiente a cumplir con la obligación ejecutada, se hace 

necesario aplicar lo normado en el 440 del Código General del Proceso, previo las 

siguientes,  

 

CONSIDERACIONES 



 

Los llamados presupuestos procésales se encuentran reunidos a satisfacción 

dentro del sub-lite, pues la demanda fue presentada en legal forma, las partes son 

capaces para comparecer al juicio, y al Juzgado le asiste competencia para conocer 

de la acción. 

 

Se ejercita una acción de ejecución aportando como documento base del recaudo 

instrumento cambiario que presta mérito ejecutivo por contener obligaciones claras, 

expresas y exigibles, de donde se desprende legitimación tanto activa como pasiva 

para ser intervinientes de la contienda.  

 

Al no haberse propuesto excepción alguna por la parte ejecutada, se debe proferir 

auto ordenando seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, como quiera que el mismo 

se encuentra ajustado a derecho, el proceso se tramitó en debida forma y no se 

evidencia vicio de nulidad alguno para anular lo actuado. 

 

Siendo criterio de ésta autoridad y deber oficioso del Juez, al momento de proferir 

auto en el proceso ejecutivo, revisar el acierto de los términos interlocutorios del 

mandamiento de pago librado en el respectivo asunto, concluyese para el sub-lite 

idoneidad de los mismos pues, como se dijo, la demanda es apta formalmente; con 

el libelo se anexó documentales que por reunir los requisitos de los artículos 621, 

709 y subsiguientes del Código de Comercio, se constituye en verdadero título valor, 

por ende, se erigen como título ejecutivo con satisfacción de las condiciones 

impuestas por el artículo 422 del Código General del Proceso y, en relación con el 

interés a liquidarse, estos serán tasados conforme los artículos 884 y 886 del Código 

de Comercio.   

 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso en el 

mandamiento de pago proferido.  

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados dentro del presente proceso. 

 



TERCERO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y términos 

prescritos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada 

incluyendo como agencias en derecho la suma de $750.000.00, M/Cte. Tásense. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en Estado 
Electrónico No. 93, hoy 5 junio de 2023. Ivon Andrea Fresneda Agredo – Secretaria.  
 
J.H 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)  
            

Bogotá D.C., dos (02) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia: Ejecutivo No. 2022-01896 

 

En atención a la solicitud presentada en escrito allegado el 05 de mayo de 2023 que 

obra en los numerales 07 - 09 del encuadernado principal, conforme a lo dispuesto 

en el artículo 92 del Código General del Proceso, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

1. ACEPTAR EL RETIRO de la demanda EJECUTIVO de MINIMA CUANTÍA 

PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL de BANCO DAVIVIENDA S.A. 

contra PENAGOS GALEANO MARIA PATRICIA. 

 

2. DECRETAR el levantamiento de las cautelas llevadas a efecto. De existir 

remanentes y/o créditos de mejor derecho, pónganse los bienes aquí 

desembargados a disposición del Juzgado o entidad que los solicitó, conforme a lo 

previsto en el artículo 466 del Código General del Proceso. Ofíciese a quien 

corresponda.  

 

3.Como quiera que la demanda fue presentada de manera digital y por tanto no hay 

lugar al desglose de los documentos que sirven de base a la acción, procédase 

únicamente a dejar las constancias de rigor. 

 

4. Sin costas para las partes. 

 

5. Oportunamente, archívese el expediente, según lo dispone el Artículo 122 de la 

Ley 1564 de 2012. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
J.H. 
 



Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 93, hoy 5 de junio de 2023. Ivon Andrea Fresneda Agredo 
– Secretaria. 
. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)  
            

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO  : Ejecutivo No. 2023-00001 

DEMANDANTE : AECSA S.A 

DEMANDADO : GUILLERMO IVÁN IDARRAGA 

                                    

 

Teniendo en cuenta que GUILLERMO IVÁN IDARRAGA se notificó del 

mandamiento de pago proferido en su contra y que dentro del término legal no se 

plantearon excepciones de mérito frente a los hechos y pretensiones de la 

demanda, se procede a dar aplicación a lo normado en el artículo 440 del Código 

General del Proceso, para lo cual cuenta con los siguientes. 

 

ANTECEDENTES 

 

Mediante escrito que por reparto correspondió a este Despacho, AECSA S.A 

promovió demanda EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA en contra de GUILLERMO 

IVÁN IDARRAGA, pretendiendo el pago de la suma de dinero contenida en el 

documento base del recaudo pagaré 00130919009600008185 visto a numeral 02 

del cuaderno principal virtual, para su respectiva ejecución conforme a las 

pretensiones de la demanda. 

  

Por encontrar ajustada a derecho la demanda, este Despacho profirió mandamiento 

de pago mediante proveído calendado el 03 de febrero de 2023, visto a numeral 04 

del cuaderno principal virtual. 

 

Así las cosas, teniendo en cuenta que no se presentaron excepciones y, tampoco 

realizó pago alguno tendiente a cumplir con la obligación ejecutada, se hace 

necesario aplicar lo normado en el 440 del Código General del Proceso, previo las 

siguientes,  

 

CONSIDERACIONES 



 

Los llamados presupuestos procésales se encuentran reunidos a satisfacción 

dentro del sub-lite, pues la demanda fue presentada en legal forma, las partes son 

capaces para comparecer al juicio, y al Juzgado le asiste competencia para conocer 

de la acción. 

 

Se ejercita una acción de ejecución aportando como documento base del recaudo 

instrumento cambiario que presta mérito ejecutivo por contener obligaciones claras, 

expresas y exigibles, de donde se desprende legitimación tanto activa como pasiva 

para ser intervinientes de la contienda.  

 

Al no haberse propuesto excepción alguna por la parte ejecutada, se debe proferir 

auto ordenando seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, como quiera que el mismo 

se encuentra ajustado a derecho, el proceso se tramitó en debida forma y no se 

evidencia vicio de nulidad alguno para anular lo actuado. 

 

Siendo criterio de ésta autoridad y deber oficioso del Juez, al momento de proferir 

auto en el proceso ejecutivo, revisar el acierto de los términos interlocutorios del 

mandamiento de pago librado en el respectivo asunto, concluyese para el sub-lite 

idoneidad de los mismos pues, como se dijo, la demanda es apta formalmente; con 

el libelo se anexó documentales que por reunir los requisitos de los artículos 621, 

709 y subsiguientes del Código de Comercio, se constituye en verdadero título valor, 

por ende, se erigen como título ejecutivo con satisfacción de las condiciones 

impuestas por el artículo 422 del Código General del Proceso y, en relación con el 

interés a liquidarse, estos serán tasados conforme los artículos 884 y 886 del Código 

de Comercio.   

 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso en el 

mandamiento de pago proferido.  

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados dentro del presente proceso. 

 



TERCERO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y términos 

prescritos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada 

incluyendo como agencias en derecho la suma de $950.000.00, M/Cte. Tásense. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en Estado 
Electrónico No. 93, hoy 5 junio de 2023. Ivon Andrea Fresneda Agredo – Secretaria.  
 
J.H 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)  
            

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO  : Ejecutivo No. 2023-00162 

DEMANDANTE : AECSA S.A 

DEMANDADO : HECTOR CAMILO ALVERNIA VERJEL. 

                                    

 

Teniendo en cuenta que HECTOR CAMILO ALVERNIA VERJEL se notificó del 

mandamiento de pago proferido en su contra y que dentro del término legal no se 

plantearon excepciones de mérito frente a los hechos y pretensiones de la 

demanda, se procede a dar aplicación a lo normado en el artículo 440 del Código 

General del Proceso, para lo cual cuenta con los siguientes. 

 

ANTECEDENTES 

 

Mediante escrito que por reparto correspondió a este Despacho, AECSA S.A 

promovió demanda EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA en contra de HECTOR 

CAMILO ALVERNIA VERJEL, pretendiendo el pago de la suma de dinero 

contenida en el documento base del recaudo pagaré 3313200 visto a numeral 02 

del cuaderno principal virtual, para su respectiva ejecución conforme a las 

pretensiones de la demanda. 

  

Por encontrar ajustada a derecho la demanda, este Despacho profirió mandamiento 

de pago mediante proveído calendado el 02 de marzo de 2023, visto a numeral 04 

del cuaderno principal virtual. 

 

Así las cosas, teniendo en cuenta que no se presentaron excepciones y, tampoco 

realizó pago alguno tendiente a cumplir con la obligación ejecutada, se hace 

necesario aplicar lo normado en el 440 del Código General del Proceso, previo las 

siguientes,  

 

CONSIDERACIONES 



 

Los llamados presupuestos procésales se encuentran reunidos a satisfacción 

dentro del sub-lite, pues la demanda fue presentada en legal forma, las partes son 

capaces para comparecer al juicio, y al Juzgado le asiste competencia para conocer 

de la acción. 

 

Se ejercita una acción de ejecución aportando como documento base del recaudo 

instrumento cambiario que presta mérito ejecutivo por contener obligaciones claras, 

expresas y exigibles, de donde se desprende legitimación tanto activa como pasiva 

para ser intervinientes de la contienda.  

 

Al no haberse propuesto excepción alguna por la parte ejecutada, se debe proferir 

auto ordenando seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, como quiera que el mismo 

se encuentra ajustado a derecho, el proceso se tramitó en debida forma y no se 

evidencia vicio de nulidad alguno para anular lo actuado. 

 

Siendo criterio de ésta autoridad y deber oficioso del Juez, al momento de proferir 

auto en el proceso ejecutivo, revisar el acierto de los términos interlocutorios del 

mandamiento de pago librado en el respectivo asunto, concluyese para el sub-lite 

idoneidad de los mismos pues, como se dijo, la demanda es apta formalmente; con 

el libelo se anexó documentales que por reunir los requisitos de los artículos 621, 

709 y subsiguientes del Código de Comercio, se constituye en verdadero título valor, 

por ende, se erigen como título ejecutivo con satisfacción de las condiciones 

impuestas por el artículo 422 del Código General del Proceso y, en relación con el 

interés a liquidarse, estos serán tasados conforme los artículos 884 y 886 del Código 

de Comercio.   

 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso en el 

mandamiento de pago proferido.  

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados dentro del presente proceso. 

 



TERCERO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y términos 

prescritos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada 

incluyendo como agencias en derecho la suma de $1.000.000.00, M/Cte. Tásense. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en Estado 
Electrónico No. 93, hoy 5 junio de 2023. Ivon Andrea Fresneda Agredo – Secretaria.  
 
J.H 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)  
            

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO  : Ejecutivo No. 2023-00253 

DEMANDANTE : SYSTEMGROUP S.A.S. antes  SISTEMCOBRO S.A.S. 

DEMANDADO : KAREN ADRIANA LARA LÓPEZ 

                                    

 

Teniendo en cuenta que la señora KAREN ADRIANA LARA LÓPEZ se notificó del 

mandamiento de pago proferido en su contra, y que dentro del término legal no se 

plantearon excepciones de mérito frente a los hechos y pretensiones de la 

demanda, se procede a dar aplicación a lo normado en el artículo 440 del Código 

General del Proceso, para lo cual cuenta con los siguientes. 

 

ANTECEDENTES 

 

Mediante escrito que por reparto correspondió a este Despacho, de 

SYSTEMGROUP S.A.S. antes  SISTEMCOBRO S.A.S. promovió demanda 

EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA en contra de KAREN ADRIANA LARA LÓPEZ, 

pretendiendo el pago de la suma de dinero contenida en el documento base del 

recaudo pagaré 001307635000051091 visto a numeral 02 del cuaderno principal 

virtual, para su respectiva ejecución conforme a las pretensiones de la demanda. 

  

Por encontrar ajustada a derecho la demanda, este Despacho profirió mandamiento 

de pago mediante proveído calendado el 13 de marzo de 2023, visto a numeral 04 

del cuaderno principal virtual. 

 

Así las cosas, teniendo en cuenta que no se presentaron excepciones y, tampoco 

realizó pago alguno tendiente a cumplir con la obligación ejecutada, se hace 

necesario aplicar lo normado en el 440 del Código General del Proceso, previo las 

siguientes,  

 

CONSIDERACIONES 



 

Los llamados presupuestos procésales se encuentran reunidos a satisfacción 

dentro del sub-lite, pues la demanda fue presentada en legal forma, las partes son 

capaces para comparecer al juicio, y al Juzgado le asiste competencia para conocer 

de la acción. 

 

Se ejercita una acción de ejecución aportando como documento base del recaudo 

instrumento cambiario que presta mérito ejecutivo por contener obligaciones claras, 

expresas y exigibles, de donde se desprende legitimación tanto activa como pasiva 

para ser intervinientes de la contienda.  

 

Al no haberse propuesto excepción alguna por la parte ejecutada, se debe proferir 

auto ordenando seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, como quiera que el mismo 

se encuentra ajustado a derecho, el proceso se tramitó en debida forma y no se 

evidencia vicio de nulidad alguno para anular lo actuado. 

 

Siendo criterio de ésta autoridad y deber oficioso del Juez, al momento de proferir 

auto en el proceso ejecutivo, revisar el acierto de los términos interlocutorios del 

mandamiento de pago librado en el respectivo asunto, concluyese para el sub-lite 

idoneidad de los mismos pues, como se dijo, la demanda es apta formalmente; con 

el libelo se anexó documentales que por reunir los requisitos de los artículos 621, 

709 y subsiguientes del Código de Comercio, se constituye en verdadero título valor, 

por ende, se erigen como título ejecutivo con satisfacción de las condiciones 

impuestas por el artículo 422 del Código General del Proceso y, en relación con el 

interés a liquidarse, estos serán tasados conforme los artículos 884 y 886 del Código 

de Comercio.   

 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso en el 

mandamiento de pago proferido.  

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados dentro del presente proceso. 

 



TERCERO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y términos 

prescritos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada 

incluyendo como agencias en derecho la suma de $2.000.000.00, M/Cte. Tásense. 

 

NOTIFÍQUESE (2),  

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en Estado 
Electrónico No. 93, hoy 5 junio de 2023. Ivon Andrea Fresneda Agredo – Secretaria.  
 
lbit 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

                         

Bogotá D.C., dos (02) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2023-00253 

 

 

Para todos los efectos legales téngase en cuenta que la demandada KAREN 

ADRIANA LARA LOPEZ se notificó conforme a lo dispuesto en el artículo 8 de la 

ley 2213 de 2022, quien, dentro del término legal concedido, guardó silencio, sin 

presentar medio exceptivo alguno. 

 

Ahora bien, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 286 del Código General 

del Proceso, se corrige el auto de fecha 13 de marzo de 2023 (No. 04), en el sentido 

de indicar que: 

 

 “(…) se libra mandamiento de pago por la vía del proceso EJECUTIVO DE MÍNIMA 

CUANTÍA a favor de SYSTEMGROUP S.A.S. antes  SISTEMCOBRO S.A.S. (…)” 

 

En lo demás el auto quedara incólume.  

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 
Lblt   
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 93, hoy 05 de junio de 2023. Ivon Andrea Fresneda Agredo 
– secretaria.  
 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2023-00302 

 

En atención al escrito obrante en el numeral 06 de la presente encuadernación, 

presentado de común acuerdo por los extremos de la Litis, el despacho, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: TENER POR NOTIFICADA a la demandada ANA ESPERANZA 

VASQUEZ ALVAREZ conforme a lo dispuesto en el artículo 301 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo establecido en el numeral 2 del art. 161 del C. 

G.P., se ordena SUSPENDER el presente proceso por el término de cuarenta y 

ocho (60) meses, contados desde la fecha de la presente decisión. 

 

Vencido el término indicado en precedencia procederá el Despacho a la 

reanudación de la actuación a petición de parte o de oficio a las luces de lo normado 

en el art. 163 ibídem. 

 

TERCERO: NEGAR el levantamiento de la medida cautelar solicitada, toda vez que 

en el presente asunto no se decretó cautela alguna sobre el salario de la 

demandada. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
JH 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 93, hoy 5 de junio de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria.  
 



Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá D.C., dos (02) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2023-00316 

 

En atención al escrito obrante en el numeral 07, conforme a lo establecido en el 

artículo 301 del Código General del proceso, téngase a la demandada OLGA 

LUCIA ANZOLA DURAN por notificada por Conducta concluyente, a partir de la 

fecha en que fue presentado el escrito. 

 

Por otra parte, de conformidad con lo establecido en el numeral 2 del art. 161 del 

C. G.P., el Juzgado RESUELVE:  

  

SUSPENDER el presente proceso por el término de sesenta meses contados a 

partir de la fecha de ejecutoria de la presente decisión. 

 

Vencido el término indicado en precedencia procederá el Despacho a la 

reanudación de la actuación a petición de parte o de oficio a las luces de lo normado 

en el art. 163 ibídem. 

 

En cuanto a la solicitud de levantar las medidas cautelares, se requiere a la pare 

actora para que proceda a aclarar la misma, toda vez que al interior del presente 

asunto, no se ha decretado el embargo del salario de la demandada. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
Lblt 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 93, hoy 05 de junio de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – secretaria.  



Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)  
            

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO  : Ejecutivo No. 2023-00384 

DEMANDANTE : COOPERATIVA DE CRÉDITO DEL FUTURO-FUTURCOOP 

DEMANDADO : COMERCIAL DE ENERGETICOS-COMENSA 

                                    

 

Teniendo en cuenta que COMERCIAL DE ENERGETICOS-COMENSA se notificó 

del mandamiento de pago proferido en su contra y que dentro del término legal no 

se plantearon excepciones de mérito frente a los hechos y pretensiones de la 

demanda, se procede a dar aplicación a lo normado en el artículo 440 del Código 

General del Proceso, para lo cual cuenta con los siguientes. 

 

ANTECEDENTES 

 

Mediante escrito que por reparto correspondió a este Despacho, COOPERATIVA 

DE CRÉDITO DEL FUTURO-FUTURCOOP promovió demanda EJECUTIVA de 

MÍNIMA CUANTÍA en contra de COMERCIAL DE ENERGETICOS-COMENSA, 

pretendiendo el pago de la suma de dinero contenida en el documento base del 

recaudo contrato de transacción No 177 visto a numeral 02 del cuaderno principal 

virtual, para su respectiva ejecución conforme a las pretensiones de la demanda. 

  

Por encontrar ajustada a derecho la demanda, este Despacho profirió mandamiento 

de pago mediante proveído calendado el 14 de abril de 2023, visto a numeral 05 del 

cuaderno principal virtual. 

 

Así las cosas, teniendo en cuenta que no se presentaron excepciones y, tampoco 

realizó pago alguno tendiente a cumplir con la obligación ejecutada, se hace 

necesario aplicar lo normado en el 440 del Código General del Proceso, previo las 

siguientes,  

 

CONSIDERACIONES 



 

Los llamados presupuestos procésales se encuentran reunidos a satisfacción 

dentro del sub-lite, pues la demanda fue presentada en legal forma, las partes son 

capaces para comparecer al juicio, y al Juzgado le asiste competencia para conocer 

de la acción. 

 

Se ejercita una acción de ejecución aportando como documento base del recaudo 

instrumento cambiario que presta mérito ejecutivo por contener obligaciones claras, 

expresas y exigibles, de donde se desprende legitimación tanto activa como pasiva 

para ser intervinientes de la contienda.  

 

Al no haberse propuesto excepción alguna por la parte ejecutada, se debe proferir 

auto ordenando seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, como quiera que el mismo 

se encuentra ajustado a derecho, el proceso se tramitó en debida forma y no se 

evidencia vicio de nulidad alguno para anular lo actuado. 

 

Siendo criterio de ésta autoridad y deber oficioso del Juez, al momento de proferir 

auto en el proceso ejecutivo, revisar el acierto de los términos interlocutorios del 

mandamiento de pago librado en el respectivo asunto, concluyese para el sub-lite 

idoneidad de los mismos pues, como se dijo, la demanda es apta formalmente; con 

el libelo se anexó documentales que por reunir los requisitos de los artículos 621, 

709 y subsiguientes del Código de Comercio, se constituye en verdadero título valor, 

por ende, se erigen como título ejecutivo con satisfacción de las condiciones 

impuestas por el artículo 422 del Código General del Proceso y, en relación con el 

interés a liquidarse, estos serán tasados conforme los artículos 884 y 886 del Código 

de Comercio.   

 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso en el 

mandamiento de pago proferido.  

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados dentro del presente proceso. 

 



TERCERO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y términos 

prescritos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada 

incluyendo como agencias en derecho la suma de $350.000.00, M/Cte. Tásense. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en Estado 
Electrónico No. 93, hoy 5 junio de 2023. Ivon Andrea Fresneda Agredo – Secretaria.  
 
J.H 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: da1a53d21fd42a8310a9c40fd22edb58f11a5d28a498aa071d4c2d2fcd34d18d
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)  
            

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO  : Ejecutivo No. 2023-00464 

DEMANDANTE : AECSA S.A 

DEMANDADO : JHON BRAYHAN BENITEZ LLANO 

                                    

 

Teniendo en cuenta que AECSA S.A. se notificó del mandamiento de pago proferido 

en su contra y que dentro del término legal no se plantearon excepciones de mérito 

frente a los hechos y pretensiones de la demanda, se procede a dar aplicación a lo 

normado en el artículo 440 del Código General del Proceso, para lo cual cuenta con 

los siguientes. 

 

ANTECEDENTES 

 

Mediante escrito que por reparto correspondió a este Despacho, AECSA S.A 

promovió demanda EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA en contra de JHON 

BRAYHAN BENITEZ LLANO , pretendiendo el pago de la suma de dinero 

contenida en el documento base del recaudo pagaré 3835689 visto a numeral 02 

del cuaderno principal virtual, para su respectiva ejecución conforme a las 

pretensiones de la demanda. 

  

Por encontrar ajustada a derecho la demanda, este Despacho profirió mandamiento 

de pago mediante proveído calendado el 17 de abril de 2023, visto a numeral 04 del 

cuaderno principal virtual. 

 

Así las cosas, teniendo en cuenta que no se presentaron excepciones y, tampoco 

realizó pago alguno tendiente a cumplir con la obligación ejecutada, se hace 

necesario aplicar lo normado en el 440 del Código General del Proceso, previo las 

siguientes,  

 

CONSIDERACIONES 



 

Los llamados presupuestos procésales se encuentran reunidos a satisfacción 

dentro del sub-lite, pues la demanda fue presentada en legal forma, las partes son 

capaces para comparecer al juicio, y al Juzgado le asiste competencia para conocer 

de la acción. 

 

Se ejercita una acción de ejecución aportando como documento base del recaudo 

instrumento cambiario que presta mérito ejecutivo por contener obligaciones claras, 

expresas y exigibles, de donde se desprende legitimación tanto activa como pasiva 

para ser intervinientes de la contienda.  

 

Al no haberse propuesto excepción alguna por la parte ejecutada, se debe proferir 

auto ordenando seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, como quiera que el mismo 

se encuentra ajustado a derecho, el proceso se tramitó en debida forma y no se 

evidencia vicio de nulidad alguno para anular lo actuado. 

 

Siendo criterio de ésta autoridad y deber oficioso del Juez, al momento de proferir 

auto en el proceso ejecutivo, revisar el acierto de los términos interlocutorios del 

mandamiento de pago librado en el respectivo asunto, concluyese para el sub-lite 

idoneidad de los mismos pues, como se dijo, la demanda es apta formalmente; con 

el libelo se anexó documentales que por reunir los requisitos de los artículos 621, 

709 y subsiguientes del Código de Comercio, se constituye en verdadero título valor, 

por ende, se erigen como título ejecutivo con satisfacción de las condiciones 

impuestas por el artículo 422 del Código General del Proceso y, en relación con el 

interés a liquidarse, estos serán tasados conforme los artículos 884 y 886 del Código 

de Comercio.   

 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso en el 

mandamiento de pago proferido.  

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados dentro del presente proceso. 

 



TERCERO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y términos 

prescritos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada 

incluyendo como agencias en derecho la suma de $320.000.00, M/Cte. Tásense. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en Estado 
Electrónico No. 93, hoy 5 junio de 2023. Ivon Andrea Fresneda Agredo – Secretaria.  
 
J.H 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7da0d3eaa5f3053ae94f57b6973b0388e8d002949e5dd8cd7e822733bf0d9278
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

                         
Bogotá D.C., dos (02) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA: Ejecutivo No. 2023-00828 

 
 
Se inadmite la anterior demanda so pena de rechazo, de conformidad con los 

arts. 82 y ss. del C. G. del P., para que dentro del término de cinco (5) días se 

cumpla a cabalidad con la siguiente exigencia: 

 
1. Indique el domicilio de las sociedades demandante y demandada. 

 

2. Indique el correo electrónico en el que recibirá notificaciones la sociedad 

demandada. E igualmente, señale bajo la gravedad del juramento que la 

dirección de correo reportada de la parte demandada es la que utiliza e 

informe la forma en la que accedió a dicha información. 

 
3. Excluya la petición especial de reconocimiento previo, figura que no tiene 

consagración legal, dado que los Arts. 272 y siguientes del C.P.C., se 

encuentran derogados. 

 
NOTIFÍQUESE, 
 
J.H. 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 93, hoy 05 de junio de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – secretaria.  

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

                         
Bogotá D.C., dos (02) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA: Ejecutivo No. 2023-00838 

 
 
Se inadmite la anterior demanda so pena de rechazo, de conformidad con los 

arts. 82 y ss. del C. G. del P., para que dentro del término de cinco (5) días se 

cumpla a cabalidad con la siguiente exigencia: 

 
1. Indique el domicilio de las sociedades demandante y demandada. 

 

2. Teniendo en cuenta las pretensiones de la demanda, en las que se 

persigue se declare un incumplimiento y como consecuencia de ello el 

pago de una indemnización de perjuicios previamente tasada en la 

cláusula penal, deberá precisar la clase de acción que a la que se acude 

y formular en forma más precisa la pretensión, con fundamento en lo 

dispuesto en el Art. 1546 del C.C. 

 
3. Realice el juramento estimatorio. 

 
4. Indique bajo la gravedad del juramento que la dirección de correo 

reportada de la parte demandada es la que utiliza e informe la forma en la 

que accedió a dicha información. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 
J.H. 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 93, hoy 05 de junio de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – secretaria.  

Firmado Por:



Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)   

                               

Bogotá D.C., dos (02) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2023-00840 

 

Reunidos los requisitos de conformidad de los artículos 82 y siguientes del 

Código General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía del proceso 

EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA a favor de TRANSPORTADORES 

ASOCIADOS DEL NORTE S.A. – TRANSANORTE S.A. contra JAIRO 

ALEXANDER RAIGOSO VANEGAS, por las siguientes cantidades: 

 

LETRAS DE CAMBIO 

 

1. Por la suma de $10’000.000,oo M/Cte., por concepto del capital contenido en 

los cuatro títulos valores base de recaudo. 

 

2. Por lo intereses corrientes liquidados desde la fecha de creación de cada título 

valor y hasta la fecha de vencimiento de cada uno de ellos. 

 

3. Por los intereses moratorios del capital referido en el numeral 1, de cada título 

valor, liquidados a la tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera 

de Colombia, desde el día siguiente a que cada título valor se hizo exigible y 

hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

4. Sobre costas, gastos y agencias se resolverá en oportunidad. 

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 ejusdem o, según lo señalado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 

haciéndole saber al ejecutado que cuenta con cinco (5) días para pagar y/o diez 

(10) para excepcionar, términos que conforme al artículo 442 de la norma en cita 



correrán conjuntamente. Asimismo, se indica a las partes el correo del juzgado 

al que pueden enviar comunicaciones: cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Se advierte al ejecutante, que el titulo original podrá ser solicitado por el 

despacho judicial cuando lo considere pertinente.   

  

Así mismo, la actora debe tener presente que el documento base de ejecución se 

encuentra fuera de circulación mientras este en trámite el presente asunto. 

 

Téngase en cuenta que el abogado ALEJANDRO SERRANO PRIETO, actúa 

como apoderado judicial de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
J.H. 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 93, hoy 05 de junio de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – secretaria.  

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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